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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.:A/SER-008683/2025 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

ha acordado, en la sesión del día 25 de junio de 2025, solicitar a la empresa XICLOPE VISIÓN DE 

FUTURO, S.L que proceda a la aclaración de los siguientes defectos y omisiones observados en la 

documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación 

del contrato titulado: 

“Suministro e instalación de toldos y pérgolas para varios centros de la Agencia Madrileña de 

Atención Social (4 lotes)” Lote 4 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 Solvencia técnica o profesional. 

Conforme al artículo 89.1.e) de la LCSP:  

Con la documentación aportada no es posible determinar el cumplimiento de las siguientes 

características técnicas exigidas en las siguientes partidas:  

-  Partida 2 (toldo palillero horizontal):  

 Galería cubierta con un sistema de lonas que se recogen lateralmente dejando la 
visual hacia el cielo libre.  

 Toldo plano, extensible, soportado mediante guías y resistente al viento.  

 Prácticamente horizontal, la lona debe tener una ligera inclinación (15% aprox), que 
facilite que el agua de la lluvia resbale y chorree hacia el suelo.  

 Instalación entre paredes.  

 Perfil de las palilleras y guías de aluminio, de 80 x 40 x 2 mm, como mínimo  

 Sellado de las juntas de los perfiles para evitar que se cuele el agua.  

 Se colocará una visera de 50 cms, aproximadamente, que protege el toldo cuando 
está recogido.  

 Palillo doble.  

 Estructura de aluminio lacado del color seleccionado por cada centro.  

 Recubierto por lona del material y color seleccionado por cada centro.  

 Accionamiento manual (manivela o cuerda y polea) según indicación del centro.  
 

El licitador debe aclarar si los tres toldos palilleros (lona y estructura) que suministrará 

cumplen las características mencionadas 

- Partida 3 (cortina de lona acrílica):  
  

 Confeccionada con lona acrílica de las características indicadas en el apartado 3 del 
presente Pliego.  

 El ancho de tela será como mínimo de 320 cm.  
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 Costuras en hilo de alta resistencia y con dobladillos de refuerzo laterales.  

 Confeccionada con ollaos de 6 cms, aproximadamente. El acabado de la parte baja 
será con plomo o un bajo aproximadamente de 10 cm.  

 Con abrazadera para recoger la cortina cuando se cierra y alzapaño en la pared 
donde enganchar la abrazadera.  

 Fijación sobre riel. Con poleas para riel de cortina, con ganchos.  

 Lona del color seleccionado por el centro.  

 Accionamiento manual.  

 El suministro incluye la confección de la cortina y su colocación en las terrazas de 
las mismas habitaciones donde se instalarán los toldos palilleros de la partida 
anterior.  

El licitador debe aclarar si las seis cortinas que suministrará cumplen las características 

mencionadas. 
 

 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el día 

siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo 

día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan aclarar ante la mesa de 

contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del 

plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

Podrán presentar la documentación de cualquiera de las formas siguientes.   

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 
Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 
documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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